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19 de enero de 2017 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN RELACIÓN A: 

Complemento IT 

El Artículo 27. Complemento IT del convenio colectivo, es fruto de la voluntad de la empresa 

de significar, en parte, el absentismo laboral de las distintas empresas como de naturaleza 

fraudulenta por parte del trabajador/a, siendo en esencia, una medida de barrera económica 

para reducir el absentismo en su conjunto, y de forma generalizada. 

La implantación de este modelo de complemento de la prestación por desempleo en 

situaciones de IT por enfermedad, accidente no laboral, accidente de trabajo o enfermedad 

profesional fue en mayo de 2014. Dos años más tarde, y según ha manifestado la propia 

empresa en reunión del CSSI, el absentismo por situaciones de IT ha aumentado de forma 

general en el conjunto de empresas de la UNaAE.  

Es por tanto estimable afirmar, que la barrera económica como medida para reducir el 

absentismo en situaciones de IT es discutible, sino contraproducente en cuanto se producen 

en unos casos, retornos de situaciones de IT anticipadas y mal resueltas, y en otros, fuerzan a 

no acogerse a la situación de IT en situaciones que lo precisan. En ambos casos, y a medio 

plazo, el bienestar del trabajador/a se resiente en forma de recaídas e ITs de larga duración, 

que afectan directamente al aumento del absentismo. 

Adicionalmente, los informes de riesgos psicosociales elaborados recientemente en 

determinados centros de trabajo han determinado, entre otros aspectos, al respecto de las 

cargas de trabajo cuantitativas, cargas de trabajo muy elevadas o la percepción de falta de 

personal según colectivo, y al respecto de las cargas de trabajo emocionales, de forma 

transversal incertidumbre y preocupación por el futuro laboral relacionado con los cambios en 

las condiciones de trabajo, automatizaciones y finales de concesión. Todo ello fundamental a 

la hora de analizar y corregir el origen del absentismo, entendiendo el equilibrio del binomio 

carga de trabajo/capacitación del trabajador/a como determinante para el propósito de 

reducir sus niveles. 

Desde esta representación social consideramos ineludible afrontar los niveles de absentismo 

dentro de las distintas empresas y trabajar para reducirlos, entendiendo que el trabajador 

sufre una pérdida de bienestar personal, posibilidad de pérdida del trabajo, disminución de 

ingresos, malestar en el trabajo, entre otras; mientras que la empresa debe afrontar la 

imprevisibilidad del absentismo en su planificación de servicios y el incremento de los costes 

laborales. 

En este sentido, tanto los acuerdos entre sindicatos y patronales, como desde los organismos 

europeos en materia de trabajo (Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida 

y Trabajo), acuerdan y aconsejan que el absentismo laboral se aborde dentro de los centros de 
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trabajo, de forma conjunta entre sindicatos y empresa, focalizando las medidas en la 

prevención y en la reducción de los tiempos de retorno. 

En atención a lo expuesto, y bajo la voluntad de esta parte de participar conjuntamente con la 

empresa en la elaboración de medias destinadas a disminuir los índices de absentismo en el 

conjunto de empresas de la UNaAE, proponemos, en primera instancia, que se complemente 

el 100% de las retribuciones salariales en periodos de IT, atendiendo a los resultados de 

absentismo en los dos años de implantación de la medida actual, y entendiendo que en ningún 

caso se puede considerar ninguna medida de barrera económica que presuponga con carácter 

general el fraude en las situaciones de IT de los trabajadores/as: 

Complemento IT. 

En el supuesto de incapacidad temporal (IT) por enfermedad, accidente no laboral, 

accidente de trabajo o enfermedad profesional en el que la Seguridad Social o la mutua 

patronal reconozca el pago de prestaciones económicas, la Empresa complementará 

las mismas durante el tiempo en el que el/la trabajadora tenga derecho a prestaciones 

económicas, hasta la expedición del parte de alta, y en todo caso, por un periodo 

máximo de 18 meses, sin prejuicio de lo establecido en el artículo 20.4 del ET, 

rigiéndose por la siguiente regulación: 

Desde el 1er día de baja, el complemento alcanzará hasta el 100% de todos los 

conceptos salariales fijos y variables.  

Para tener derecho al complemento será requisito imprescindible que obren en poder 

de la empresa los correspondientes partes médicos reglamentarios en tiempo y forma. 

Asimismo, en el supuesto de pérdida del derecho al percibo de la prestación, se perderá 

automáticamente el derecho al cobro del complemento.  

Y en segunda instancia, la creación de una Comisión de Absentismo delegada del Comité de 

Seguridad y Salud Interpresas (CSSI), que de forma conjunta entre empresa y representación 

de los trabajadores aborde el absentismo, tanto desde su naturaleza, diagnóstico y elaboración 

e implantación de medidas preventivas y de retorno, a fin de reducir sus niveles. 

Comisión de absentismo. 

A fin de favorecer menores índices de absentismo de los actuales, se creará una 

comisión de absentismo, delegada y reglamentada por el Comité de Seguridad y Salud 

Interempresas, encargada de abordar el absentismo laboral de forma sistémica y 

preventiva, y de acordar entre la representación de los trabajadores y la empresa  

medidas para reducir sus niveles en base a los bloques siguientes: 

 Definir y diagnosticar la naturaleza del absentismo dentro de la empresa, 

así como sus motivos y causas, de forma regular y calendarizada. 
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 Elaboración de programas preventivos orientados al trabajo. Reducción, en 

todas sus vertientes, de las cargas de trabajo. 

 Elaboración de programas preventivos orientados al trabajador/a. Mejorar 

la calidad de trabajo (vida) del trabajador/a y mejorar sus capacidades. 

 Elaboración de programas de reincorporación para disminuir los tiempos de 

retorno.  

 Promover la participación activa de los trabajadores en las medidas de 

reducción del absentismo.  


